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Salta, 21 de junio de 2 0 1  

DECRETO No 1.232 ROMERO - David. 

Secreíaría General de Ba Gobernación 
Secretaría de la Gobernación de Desarrollo Social 
Expte. No 80.47012001 - código 152. 

Salta, 21 de junio de 2001 
VISTO el Protocolo Adicional, suscripto entre la 

Subsecretarfa de Desarrollo Familiar de la Secretaría DECRETO N" 1.233 

de la Gobernación de Desarrollo Social y la Ministerio de Salud Pública 
Universidad Nacional de Salta; y, Exptes. Nos. 84.274100 - código 121 y 20.546101 - 

CONSIDERANDO: código 87. 

Que mediante el referido acto ambas pmes se VISTO las presentes actuaciones, por las cuales se 
comprometen a realizar actividades conjuntas de gestiona la aprobación del Contrato de Locación de 
cooperación mutua en el ámbito de la formación, Servicios suscripto entre la provincia de Salta y el 
capacitación y consultorías en la temática general de C.P.N. Bruno Carlos Celeste Dib: y, 
las políticas sociales y particularmente enlapromocióri 
de estrategias de prevención, protección y prornoción 
en materia de derechos de la infancia y adolescencia. 

Que atento los dictámenes (Ds. Nos. l.l80/2001 y 
1.20812001) emitidos por el Departamento Jurídico de 
la Secretaría de la Gobernación de Desarrollo Social, 
corresponde el dictado del instrumento administrativo 
pertinente, de conformidad con las disposiciones de los 
Decretos Nos. 121195 y 1.995196. 

Por ello, 

El Gobernador de la Provincia 

D E C R E T A :  

Articulo lo - Apniébase el Protocolo Adicional 
suscripto entre la Subsecretaria de Desarrollo Familiar 
de la Secretaría de 1aGobemación de Desarrollo Social 
y la Universidad Nacional de Salta, que forma parte del 
presente decreto. 

Aa. 2" - El presente decreto será refrendado por el 
señor Secretario General de la Gobernación. 

CONSIDERANDO: 

Que se renueva el Contrato de Locación de 
Servicios del citado profesional, aprobado por Decreto 
No 3.53810, para que se desempeñe como Auditor 
General en el Hospital Materno Infantil, a partir del 0 1 
de mayo de 2001 y por el término de seis (6) meses. 

Que en cumplimiento de lo dispuesto por Decreto 
No 515100, se contempla la baja de la señora Juana 
Francisca Velázquez de García, según Resolución 
Ministerial No 291 DiOO. 

Que las Direcciones de Administración y Zona 
Centro y los Programas de Asesona Legal y de 
Personal, tomaron la intervención previa que les 
compete. 

Por ello, con encuadre en el Artículo 16 de la Ley 
No 6.583 y sus prórrogas y Ley No 6.987. 

El Gobernador de la Provincia 
D E C R E T A :  

Artículo 1 O - Apruébase el Contrato de Locación de 
Servicios, que forma parte del presente decreto, 








































